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ASUNTOS INSTITUCIONALES 

 
LOS PRINCIPALES GRUPOS POLÍTICOS 
ELIGEN A SUS PRESIDENTES 
 
Los principales líderes políticos del Parlamento 
Europeo fueron reafirmados en sus cargos 
durante el día de ayer. Joseph Daul ha sido 
reconducido a Presidente del Grupo  del Partido 
Popular Europeo (PPE), por 225 de los 228 
Diputados del grupo de votantes, quien ha 
afirmado que negociará con los demás grupos 
políticos la adopción de Barroso como 
Presidente de la Comisión y que trabajará 
aplicando las prioridades del PPE: valores, 
economía social de mercado, política de 
inmigración y Europa en el mundo.  
 
A la cabeza del Grupo Socialista, bautizado 
como “Alianza progresista de socialistas y 
demócratas”, ha sido reelegido el socialista 
alemán Martin Schulz quien identificó los “tres 
grandes desafíos: más justicia social, refuerzo 
de la democracia y protección de la dignidad 
humana”. El grupo contará con 183 escaños, 
tras formar grupo con el Partido Democrático 
Italiano. 
 

También el Grupo de los Verdes ha reelegido al 
Presidente Daniel Cohn-Bendit, tras su éxito en 
las listas Europe Ecologie en Francia. El resto 
de grupos, la Izquierda unitaria 
europea/Izquierda verde nórdica (extrema 
izquierda), los Liberales, los Euroescépticos, así 
como UEN (soberanistas) e Ind/Dem 
(independientes euroescépticos) tendrán que 
elegir en los próximos días a sus presidentes 
de grupo. 
 
 

RELACIONES EXTERIORES 

 
EUROPA Y AUSTRALIA REFUERZAN SU 
DIÁLGO COMERCIAL  
 
La Unión Europea y Australia han dado hoy un 
empuje a sus relaciones comerciales con una 
revisión del Acuerdo de Mutuo Reconocimiento. 
Este Acuerdo, que cubrirá aproximadamente 8 
billones de euros de intercambios anuales, 
tratará  de simplificar el procedimiento de 
certificación de los productos para la 
exportación, incluyendo especialmente el 
equipo médico, eléctrico y de las 
telecomunicaciones.  
 
La Comisaria de Comercio, Catherine Ashton, y 
el Ministro de Comercio australiano, Simon 
Crean, iniciaron la revisión del texto adoptado 
en 1998, en el comienzo del Diálogo UE-
Australia para políticas Comerciales 2009. 
También buscaban reavivar las negociaciones 
para completar la Ronda de Doha, pidiendo 
debates para examinar los temas que serán 
parte del paquete final.  
 
Igualmente se aprovechó para discutir algunas 
cuestiones de cooperación bilateral en los 
principales sectores estratégicos, tales como 
materias primas, comercio o cambio climático. 
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Las partes hablaron de la necesidad de 
apertura de mercado y evitar restricciones de 
acceso para las materias primas y acordaron 
intensificar la cooperación sobre materias 
primas en el marco de la Organización Mundial 
del Comercio.  
 
 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

 
NUEVO INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL EN EUROPA 
 
La Comisión Europea presentó el pasado lunes 
un informe que pone de manifiesto las graves 
dificultades económicas por las que atraviesa el 
sector de la construcción naval en Europa, 
debido en gran medida al aumento de la 
competencia por parte de los países asiáticos 
emergentes.   
 
La publicación hace referencia a que la ventaja 
tecnológica del sector, así como la 
especialización en productos innovadores – 
cruceros, transbordadores, buques 
contenedores, etc. – deberían ser los 
elementos sobre los que la Unión Europea 
asiente su estrategia para conservar su 
posición en el mercado mundial. 
 
El texto alerta además de que no se puede 
olvidar la importancia del capital humano y 
aconseja que se conceda una especial prioridad 
a la inversión en formación, con vistas a 
garantizar la alta cualificación de los 
profesionales europeos del sector naval. En 
relación a este punto, el informe considera 
esencial que se fortalezca la cooperación entre 
empresarios, trabajadores y proveedores.  
 
 

DERECHOS HUMANOS 

 
LA UE SOLICITA A MYANMAR LA 
LIBERACIÓN DE LOS PRESOS POLÍTICOS 
 
Con ocasión de la 11º edición del Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU, que culminó el 
pasado viernes, la Unión Europea manifiesto 
una vez más,  su indignación por la situación 
de los Derechos Humanos en Myanmar y volvió 
a exigir la liberación de la principal dirigente 
política opositora y premio Novel de la Paz, 
Daw Aung San Suu Kyi, actualmente recluida 
en la prisión de Insein.  
 

La UE por tanto, dio el respaldo a las 
reivindicaciones de los 5 expertos de la ONU 
que solicitaron el pasado día 19 la liberación 
inmediata y sin condiciones de todos los presos 
políticos sobre la base de que estas 
detenciones son completamente arbitrarias y 
violan las normas de Derecho internacional 
humanitario.  
 
La Unión Europea volvió a reiterar el 
llamamiento a Myanmar para que libere a los 
presos políticos como prerrequisito para 
comenzar un proceso de reconciliación nacional 
que lleve a la democratización del país, 
controlado por los militares desde 1962. 
 
 

AGRICULTURA Y PESCA 

 
NUEVA SESIÓN DEL CONSEJO DE 
AGRICULTURA Y PESCA 
 
Durante el lunes y el martes se ha celebrado 
en Luxemburgo una nueva sesión del Consejo 
de Agricultura y Pesca, la última bajo 
presidencia de la República Checa. El próximo 
encuentro será presidido por Suecia, que 
presentó ayer sus prioridades para el semestre 
entrante. 
 
En materia agrícola, los ministros aprobaron 
dos documentos de conclusiones importantes. 
El primero de ellos, el relativo a la 
Comunicación de la Comisión sobre zonas 
desfavorecidas. En esta Comunicación, el 
ejecutivo comunitario apuntaba ocho criterios 
que deben servir de base para una nueva 
clasificación de las zonas con dificultades 
naturales para la agricultura, y pedía la 
colaboración de los Estados miembros para 
comprobar los resultados de su aplicación 
simulada. Los Estados han mostrado su 
conformidad para realizar las simulaciones 
conducentes a contrastar la efectividad de los 
nuevos criterios. En el segundo documento de 
conclusiones, el Consejo reforzó su 
compromiso con la política de calidad de la 
agricultura europea, al hilo de la Comunicación 
recientemente adoptada por la Comisión. 
Además, el Consejo tomó nota de las 
conclusiones de la Presidencia con relación al 
futuro de la PAC post-2013 y los pagos 
directos. Los ministros alcanzaron un acuerdo 
político acerca del Reglamento que tiene por 
finalidad mejorar la protección de los animales 
en el momento de la matanza, y fueron 
informados por la Presidencia de, entre otros 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

asuntos, los avances en relación con la 
propuesta de Reglamento sobre la información 
suministrada a los consumidores. Bajo el punto 
varios del orden del día se abordaron, por 
último, algunas cuestiones de interés particular 
para algún Estado miembro, como el equilibrio 
de la cadena de suministro de alimentos 
(sugerido por Francia) o la relación entre 
agricultura y cambio climático, a petición de 
Países Bajos. 
 
En materia de pesca, destacó el debate político 
acerca de la reforma del sistema de control de 
la Política Común de Pesca, que la Comisión 
considera clave en el proceso de reforma del 
conjunto de la PCP que acaba de dar comienzo. 
Además, el Consejo mantuvo un intercambio 
de puntos de vista acerca de la Comunicación 
de la Comisión sobre la Acuicultura Sostenible, 
aprobando las conclusiones al respecto, y 
mantuvo un primer intercambio de puntos de 
vista para preparar la fijación de los TACs y 
cuotas de 2010, prevista para final de año. Por 
último, los ministros fueron informados por la 
Comisión sobre los progresos en la aplicación 
del Plan de Acción de simplificación y mejora 
de la PCP 2006-2008. 

 
 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

 
● DOUE 24/06/09. B-Bruselas 2009/S 
118-169974. Anuncio de convocatoria de 
manifestaciones de interés para la 
prestación de servicios de traducción y 
corrección relacionados con documentos 
legales y judiciales. El objetivo de la 
presente convocatoria de manifestaciones de 
interés es cubrir las necesidades de traducción 
y corrección de los documentos legales y 
judiciales de la Unión Europea para las 
combinaciones de lenguas incluidas en la lista 
indicada a continuación. Los documentos que 
deben traducirse y corregirse incluyen 
contratos, actos, leyes, certificados, escrituras, 
estatutos de sociedades, poderes, escritos 
legales, cartas testamentarias, jurisprudencia, 
escrituras de cesión, licencias, dictámenes 
jurídicos, autos judiciales, mandatos, 
declaraciones juradas, etc. El servicio que debe 
proporcionarse es complejo y requiere el uso 
de terminología y registros adecuados. Los 
servicios de traducción solicitados pueden 
también hacer referencia a cuestiones de alto 
contenido técnico y generalmente requieren 
una calidad lingüística muy alta. La Comisión 
también busca candidatos capaces de corregir 

traducciones de textos con una importancia 
particular, legalmente vinculantes o destinados 
al público en general. 
 
● DOUE 24/06/09. B-Bruselas 2009/S 
118-169970. Campaña europea de 
comunicación y sensibilización sobre 
biodiversidad: desarrollo y aplicación del 
plan mediático. En el marco de la ejecución 
de la medida de apoyo 4 del «Plan de acción 
comunitario para 2010 y más adelante», la 
Comisión Europea tiene previsto lanzar una 
campaña de sensibilización en toda la Unión 
Europea. Los objetivos de la campaña son:  
a) sensibilizar sobre temas relacionados con la 
pérdida de la biodiversidad y mejorar la 
comprensión de varios aspectos de la 
conservación de la biodiversidad;  
b) convencer al ciudadano europeo de que la 
pérdida de la biodiversidad es un problema que 
le afecta personalmente, concretamente 
conectándolo con las implicaciones negativas 
de la pérdida de la biodiversidad para el 
sistema económico europeo;  
c) implicar de forma activa a los ciudadanos 
europeos en la conservación de la 
biodiversidad a nivel personal;  
d) generar apoyo para los esfuerzos políticos 
comunitarios en el ámbito de la conservación 
de la biodiversidad entre los ciudadanos 
europeos y las partes interesadas.  
El propósito consiste en lanzar oficialmente la 
campaña en el contexto del inicio del «Año 
Internacional de la Biodiversidad» de Naciones 
Unidas en enero de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 


